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:EMBAJADA D:EL J?:ERU

FECHA RECEPCI

La Embajada del Perú saluda muy atentamente a la

Honorable Corte Interarnericana de Derechos Humanos y en relación al

caso Baruch 1vcher, hace llegar a esa Honorable Corte un escrito

elaborado por el doctor Francisco EglJigllre Praeli, Agente del Estado

Peruano para el caso antes mencionado EIl dicho escrito el Estado

Peruano señala su posición en torno al pe~ido de la interpretación de la

sentencia for-mutada por el señor Baruch Ivcher y la Comisión

Interamericana de Der-echos Humanos El original de! documento que se

acompaña a la presente, será alcanzado a esaHonorable Corte tan pronto

obre en poder de esta Embajada

La Embajada del Perú aprovecha de la oportunidad

pata renovar a la I-Ionora~leCorte Juter-arnericaria de Derechos Humanos

las seguridades de su más alta y distinguida consideración

A la Honorable
Corte Iut eramericana de Derechos Humanos
Ciudad -

07/02/01 16:27
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SENOR PRESIDENTE D(0 U-\ HONI)f~A8l¡: CORTE INTU;:Mv',ERICN,,¡\ DE
m'pr.:C;Hof; HUM.ANOS

caso mtracll Ivcll1",;;--ee~ =: - - - '-,,', ~r;:t:ndaJ1l1e

ha sido sotícltado a la Corte por la Comisión Inleramericana e 8r e 05
Humanos y Poi señor BanJc;;!l Ivcher, rue dirijo a I:~ hl'11órabla Corte de vuestra
digna Presidencia para manttestar la posición del E:~itado PenJano respecto a
dicha materia, Al respecto, debemos señalar lo siguiente:

1,- Como es de conocimiento de la Corte, el actual Golrierrto del Perú, que
Preside el doctor Valentl,'¡ Panlagua, con el apoyo do;. los Ministerios de
Justlcta y de Relacícncs Exteriores, han .,mprend;do una resuelta acción para
reincorporar plenamente ~I nuestro pals al cumpllrniento de sus c;omprnmlsl~S

Internaclonales respecto de la vigencia y prctacotón de los derechos humanos,
es! como parla dar cabal cumpümtento ':1 ejecución a lo dispuesto en diversas
sentencia", dictadas por la Corte En mi condición de agente, he informado
periódicamente s la Corte de los aviOl"lce$ producidos anel cumplimiento de las
eentenclae dictadas en tes C~SCJs Baruch lvcher y Trib\J11;,,1 Constitucional, lo
que ha sido expresamente establ.ecido pe" I;¡¡ Corte en sU resolución del 1" de
Junio pasado.

2,- Dando cumpllnnento 'í lo ordenado en la sentencia dictada por 1;;¡ Corte el f)

de febrero pasado. A la fecll¡;¡ el señor lvcher S6 halla. plenamente restabll:i><;;ido
en su nacionalidad peruana, que le fuera arbltraríamente privada, y en los
derechos que corno ciudadano le corresponden Ha recuperado también su
condición de accionista mayoritario y máxima autoridad de su empresa de
televisión "Compañía Latinoamericana de Radiodm.ISióll SA", no existiendo
ningún acto de peraecucíóo u hr);,tigamiento politico o judlolal que afecten su
1\bertad y la de sus familiares, Aslmlsrno, el señor Ivc'her y sus aboqadcs han
emprendido Q continuado prccasos jucJici;;¡les f,j()nO() vienen obteniendo
resoluciones del órgano jurlsotccionel Cjue acatan lo dispuesto por la sentencia
de la Corte o que permiten ejercer o efedivizsr der",chos que dicho fallo le
confiere.

3,0 La interpretación solioitada a la Corte, está referida a las indemnizaciones y
montos pecunlarlos que la sentencta l1a ordenado al Esteldo Peruano abonar al
señor !VUI"H::fo ¡jioha sentencia contiene, el1 Su part¡;;réSiolutiv8, dos mandatos
ef;peclficos- El primero se refiere al pago de U$$ 20,000 dólares cr.,mo
tndernníaacton por daño mor,,,1 (punto 9); el segu;'1d~'~'eal pago de U::=;$ e¡Ó,OCO
d6\ares <;01110 reintegro P(J( costas y gastos Jud!clales'(ounto '10\

. ... . ,

Como infolmé a la Corte, y al señor lvcher (8r1 escritos del 1E'l de abril) el
Gobierno del Perú prQQeOorí;;¡ a cumptlr con \:1fe<:::tl-la,r él pago dispuesto por la
sentencia de la Con", el.;- US$ 70,,000 cotares. por n:o.p_ar ación d~~ daría moral V

" -l ' "
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pfo:lmitiac, tratar y comp~lrtir con r,.incieridad y cordialidad le,,,, distintos crit..,rios
que Sobre este punto clJrresponden al Gobierno Pr-;l1)sno y al serior Ivcher.

rl~irJL8s:'lro eje (:·(.I:;.caG y S!i.J:... tL'd Jud icial¡¿.,6 entE;:l1r..1;elldc qUI, IllJ .'"~.,.y,¡eit(~ qjr'8UP otro

pago C) ¡ndernn;.I~ac¡I~)11 adiC':io/'1dl pnr di$.Jño~ rnaterif-J!e~~: cont(~Hnprados ni
crrien;:.=ldos por la t>:..irü;: SIlo !<.Hnblón fLI(~ cornur.ic ~.;¡(k:: p>~rsofi.::;¡nH511-:t~; al doctor
Alberto 8müa, abogad,! d",1 señor Ivd¡¡;¡r, con qllJ"'" 1,1J.i:I(ent,;tT10<; un estrecho
contacto _grach=l~} ª una f?!f)tlj:}\ la aOJL~t;:¡d peC::?iooa l L' proi€lsicH3a! ffill p b.a

4-:::-Dsrrdu cumplimlellto a lo OrreGlaO, rr)/;,dlante e:,crltn del 25 de junio he
informado a la Corte que el Estado había emitido un chequa ." nombre del
señor Ivcher por el ínt80rr.J de la indémnizació'1 y reintegró ordenados;
igualmente, que ól.1 no haber sido cobrado, y a fin de evitar que el cheque se
perjudique, el Ministédo de Justlcla procedió a cO/lsign"r judicialmente en un
depósito dicho monta, que está a disposición de señor lvcher para cuando
desee cobrarlo,

5,~ El Gobierno del Perú considera que I:;¡ sentencia essufielentern<;>nte clara y
preolsa con rel",ción a la inexistencia de cualquier rnanuato que establezca u
obligue al pago de una indemnizaoión adicional 11m daños rnatertales.
Fundamentamos está aflrrnacióri en las cons;idi?racion,,ª~r::¡iGuí8ntas:

a) Si bien la sentél'icia (punto 178) establece acertadarnente que la reparación
del daño ocas iOl1li1/.j (:, por la Infracción de <.mapbligaci6n intemacional
requiere la plena ré¡;titlJcíón (reslitutio in inieqrum) óbviamente su contenido
y alcances no pueden qU6d~r ableiiÓ$ () imprecisos,quedando establecidos
en los términos que Hxpresamante señele la sentén(;i~. respecto del pago
eompensatcrio por lag daños ocasionados. CfJmc\ se aprecia en ta parte

resoll'¡;va dé I~ ~!~MMi!, MI~ ~g oongidgrg. Pfl cu;mto d rl!p~rjCion~! d~
tipo patrimonial, el pago de il'1demllización por dañc rnor al y el reintegra por
costas y gastos judiciales.

b) Del análisis de la sentencia se observa que éstaLace referencia a un
pedido da indemnización por reparación de daños materiales. Sin embargr;,
el hecho de que este aspecto nó ' haya sido d:ir;¡temolado en 12 parte
resolutiva dé la sentencia, no obedece a un problema de "olvido" o de
"oscuridad" que deba o rueda ser esclareoído mediante interpretación; por
el contrario, se debe a que la Corte ha dli;$eSUrna':la dicha pretensión,
conforme pUl;!de aoreciaree dé 8U~ afirrnaclortes y \8Zonarnientos

!WWUtll!
La Corle señala (punto 183) que la obtención de un." sentencia favorable
a las victimas es por .si mlsrna una forma de sa\i!lfacci6n y repar¡¡JC.ión
Sin embargo. agre(J8 la neGesidad de cornpíetar, én ciertos caeos. estlil
reparación con una indamnización pc>,' cóncl?ptod", d"l\o moral. Fue por
ello que la Corte fijó expresamente el monta d~ 1:81 indemnización en
US$ 20.000 (punto j 84)

La Corte SE> ocupa de 10$ gastos y costólS jUdío;"les (punte> 18aj
señalando eXpre$J;311\I-"l'lte que su. monto debe g:Jár<~ar rel$lc1ón con los
est6ndares fijados en procesos similares por eila:/ni31Tla, subrsyando el

,,
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aplic;.'\bles ante tribunales n¿¡dons'les o intc.m18Cio,tales. cuando el
objetivo ee obtener l;:spocifir.:,"",eníe una lndernnizaciórt patrimonial Por
'3~#kldR\JníQ f1.:ro-P;OO¡:;¡derÓ liIlIIÍt>rlim1 l'f¡,ejrrt&gro-d'e-HS$ 50,806

f', M e", {' ...,
\i\i " ....

carácter particular 'lIJe corre sponde a lo~; r\r()I;ASOl~ f: ir-¡demnizar.¡c)nl:,j:,;
en rO"'IiMB d.E !'](~Cf""ct]r"!':'¡ 1-lll([lsr10S qiJe diDetfd1 dr.·~ los criterios

6.- En consacuencla. debe quedar ctararnente ús't<ipli¡l\'ido que el Gobierno
del Perú reconoce y condena los graves atropellos que, durante el anterior
régimen autoritario, sufrió el so?tior Baruch ívcher: asimismo, que vle:ne
procurando contribuir a! plena réstablecirníento y reparación de sus
derechos. Sin ernbarqo, cónsidera que la pretensión d·" una lndemnizaolón
por danos materiales, adicional él la dispuesta por la Corte por razón de
daño moral y reintegro de gastos, no está conterriplada ni en la parte
considerstjva ni resolutiva de la sentencia el", 1<1 CQríiil. por lo que mal puedé
astablecerse en vi" de interpretación. Sobro tocIo,i, ,;:ornQ ya hemos
señalado, fluyen del texto de 1:;1 $€mtencia elementos qUI!! perrniten concluir
en que tal pretensión )'1" fue analizada y desestimalja por la Corte.

No obstante, el Gobiemo del Per" estima l.;'lrnbién que si el seilor Ivoher
desea reclamar una indemnización adiciona! referida a (;Ql'lceptos no
contemplados por la Corte, tiene expedito '.1 1. , derécho ¡;¡ interponer esta
acción ante loe tribl.mall3s ordinarios de! país.

Par tanto:

A Ir,¡. Corte solicito tener present¡;.: estos arqumentosa] momento de re solver
la ínlerpr"ltación de sentencia que le 1"'" sido salic:.<t;;¡dfl·

Lima, 28 de junio de 2001.

'-.-" ....,..........,........,..,..---........,,....-----
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